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El alcance y la consistencia del servicio a prestar
queda determinado en el pliego de condiciones par-
ticulares para el servicio de limpieza de dependen-
cias del edificio del Puesto de Mando AVE, en
calle Méndez Álvaro, número 1, por un período
de tres años (1 de noviembre de 2001-1 de noviem-
bre de 2004).

Presupuesto estimado de la prestación: Treinta
y dos millones trescientas cuarenta y tres mil seis-
cientas treinta pesetas (32.343.630 pesetas) equi-
valentes a ciento noventa y cuatro mil trescientos
ochenta y nueve euros y trece céntimos (194.389,13
euros), para los tres años, incluido el presupuesto
del estudio de Seguridad y Salud Laboral.

4. a) Lugar de prestación: Edificio del Puesto
de Mando de Alta Velocidad, situado en calle Mén-
dez Álvaro, número 1.

b) Plazo de duración del servicio: Tres años
(desde el 1 de noviembre de 2001 al 1 de noviembre
de 2004).

5. Documentación del concurso: Se encuentra
a disposición de los interesados, en horario de diez
a trece horas, en la Jefatura de Control de Gestión
y Contratación de la Dirección de Infraestructuras
AVE de la U. N. de Mantenimiento de Infraes-
tructura, avenida Ciudad de Barcelona, número 4,
segunda planta, 28007 Madrid. Dicha documenta-
ción podrá ser retirada desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado». Para poder retirar la documen-
tación será imprescindible presentar escrito de soli-
citud con expresión de los datos identificativos de
la persona o entidad solicitante (dirección postal
completa, persona de contacto, teléfono y fax).

6. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de recepción de las solicitudes

de participación: Veintiséis días, contados a partir
del siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», (antes de las trece horas).

b) Dirección: Jefatura de Control de Gestión
de la Dirección de Infraestructura AVE de la U. N.
de Mantenimiento de Infraestructura. Avenida C.
de Barcelona, número 4, segunda planta, 28007
Madrid.

7. Apertura de ofertas: Se avisará a los licitantes
en el plazo de diez días desde la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

8. Condiciones mínimas a cumplir por los ofer-
tantes:

Tener la siguiente clasificación del Ministerio de
Economía y Hacienda como empresa consultora
o de servicios: Categoría A, grupo III, subgrupo 6.

Estar inscrito en el Registro General de Provee-
dores de RENFE, con anterioridad a la fecha de
presentación de la oferta. No obstante, podrán admi-
tirse proposiciones si se presentan acompañadas de
los documentos necesarios para la inscripción, que-
dando condicionada la adjudicación al alta efectiva
en dicho Registro.

No hallarse incurso en alguna de las prohibiciones
para contratar contenidas en el artículo 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (texto
refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas), y, en particular, estar al corriente
de pago de las obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social.

Otros requisitos contemplados en el pliego de
bases particulares y documentos anexos.

9. Forma de adjudicación del contrato: Con-
curso.

10. Fianza provisional: Seiscientas cincuenta
mil pesetas (650.000 pesetas), equivalentes a tres
mil novecientos seis euros con cincuenta y ocho
céntimos (3.906,58 euros).

11. Información complementaria:
Los gastos de publicación de la presente con-

vocatoria correrán a cargo de la empresa adjudi-
cataria.

Toda correspondencia mantenida sobre esta lici-
tación deberá hacer referencia al expediente
2.1/4190.0120/9-00000.

Madrid, 30 de agosto de 2001.—El Director de
Contratación y Asesoría Jurídica, Francisco
Gómez-Bravo Bueno.—&46.919.

Resolución de la Red Nacional de los Ferro-
carriles Españoles (RENFE) para participar
en el procedimiento abierto relativo al man-
tenimiento integral del edificio del Puesto
Central de Mando AVE de la línea de Alta
Velocidad Madrid-Sevilla por un período de
tres años (2002-2004).

1. RENFE U. N. de Mantenimiento de Infraes-
tructura:

Dependencia: Dirección de Infraestructura AVE.
Domicilio: Avenida C. de Barcelona, número 4,

segunda planta, código postal 28007.
Localidad: Madrid.
Teléfonos: 91 506 66 11 y 91 506 60 58. Fax:

91 506 60 07.
e-mail: igrajalUrenfe.es/mlfuentesUrenfe.es.

2 . N ú m e r o d e l e x p e d i e n t e :
2.1/4190.0121/7-00000.

3. Naturaleza del contrato: Servicios.
Categoría: 1. Servicios de mantenimiento y repa-

ración.
Clasificación CPV: 50700000-2. Servicios de

reparación y mantenimiento de edificios.
Mantenimiento integral del edificio del Puesto

Central de Mando de AVE de la línea de Alta Velo-
cidad Madrid-Sevilla por un período de tres años
(2002-2004).

Presupuesto estimado del proyecto: Dieciséis
millones setecientas noventa y nueve mil setecientas
treinta y una pesetas (16.799.731 pesetas), equi-
valentes a cien mil novecientos sesenta y ocho euros
con cuarenta y dos céntimos (100.968,42 euros),
para los tres años, incluido el estudio de Seguridad
y Salud Laboral.

4. a) Lugar de prestación: Edificio del Puesto
de Mando de Alta Velocidad, situado en calle Mén-
dez Álvaro, número 1.

b) Plazo de ejecución: Treinta y seis meses, des-
de el 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre de
2004 (salvo lo establecido en el pliego de condi-
ciones sobre el período de solape).

5. Exhibición de documentos: La documenta-
ción aplicable a este concurso está a disposición
de los interesados en la Jefatura de Control de
Gestión y Contratación de la Dirección de Infraes-
tructura AVE, avenida Ciudad de Barcelona, núme-
ro 4, segunda planta, despacho 10, 28007 Madrid.
Horario de recogida de diez a trece horas, de lunes
a viernes.

Esta documentación podrá ser retirada desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado». Para poder retirar
la documentación será imprescindible presentar
escrito de solicitud con expresión de los datos iden-
tificativos de la persona o entidad solicitante (di-
rección postal completa, persona de contacto, telé-
fono y fax).

6. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de recepción de las solicitudes
de participación: Veintiséis días, contados a partir
del siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», y en el lugar indicado en el
pliego de condiciones particulares (antes de las trece
horas).

b) Dirección: Jefatura de Control de Gestión
y Contratación de la Dirección de Infraestructura
AVE de la U. N. de Mantenimiento de Infraes-
tructura. Avenida C. de Barcelona, número 4, segun-
da planta, 28007 Madrid.

7. Apertura de ofertas: Se avisará a los licitantes
en el plazo de diez días desde la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

8. Condiciones mínimas a cumplir por los ofer-
tantes:

Acreditar la clasificación del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda como empresa consultora o de
servicios, que se indica a continuación:

Categoría A, grupo III, subgrupo 5.
Categoría A, grupo III, subgrupo 7.

Figurar inscrito en el Registro General de Pro-
veedores de RENFE o solicitar su inscripción antes
de la fecha límite de presentación de proposiciones.

Cumplir con las exigencias recogidas en la docu-
mentación aplicable a este concurso.

No hallarse incurso en alguna de las prohibiciones
para contratar contenidas en el artículo 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (texto
refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas), y en particular, estar al corriente
de pago de las obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social.

9. Forma de adjudicación: Concurso.
10. Fianza: Trescientas cincuenta mil (350.000

pesetas), o dos mil ciento tres euros y cincuenta
y cuatro céntimos (2.103,54 euros).

11. Información complementaria:

Toda correspondencia mantenida sobre esta lici-
tación deberá hacer referencia al expediente
2.1/4190.0121/7-00000.

El importe de la publicación del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios
del mismo.

Madrid, 3 de septiembre de 2001.—El Director
de Contratación y Asesoría Jurídica, Francisco
Gómez-Bravo Bueno.—&46.918.

Resolución de la Red Nacional de los Ferro-
carriles Españoles por la que se hace pública
la relación definitiva de participantes admi-
tidos en la convocatoria pública de ingreso,
de 10 de mayo de 2001, y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de las pruebas selectivas.

1. RENFE U. N. de Mantenimiento de Infraes-
tructura:

Dependencia: Dirección de Infraestructura AVE.
Domicilio: Avenida C. de Barcelona, número 4,

segunda planta, código postal 28007.
Localidad: Madrid.
Teléfonos: 91 506 66 11 y 91 506 60 58.
Fax: 91 506 60 07.
e-mail: igrajalUrenfe.es/mlfuentesUrenfe.es

2 . N ú m e r o d e l e x p e d i e n t e :
2.1/4190.0122/5-00000.

3. Naturaleza del contrato: Servicios.
Categoría: 12.
Clasificación CPV: 50700000-2. Servicios de asis-

tencia en ingeniería civil.
Control de comportamiento de túneles de la línea

de Alta Velocidad Madrid-Sevilla por un período
de tres años (2002-2004).

Presupuesto estimado del proyecto: Treinta y dos
millones seiscientas ochenta y una mil seiscientas
sesenta y siete pesetas (32.681.667 pesetas), equi-
valentes a ciento noventa y seis mil cuatrocientos
veinte euros con setenta y siete céntimos
(196.420,77 euros), para los tres años, incluido el
estudio de seguridad y salud laboral.

4. Lugar de presentación: El ámbito territorial
queda determinado en el pliego de condiciones téc-
nicas para el control de túneles de la línea AVE
Madrid-Sevilla (anexo 1 al pliego de bases parti-
culares).

Plazo de ejecución: Treinta y seis meses, desde
el 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2004
(salvo lo establecido en el pliego de condiciones
sobre el período de solape).

5. Exhibición de documentos: La documenta-
ción aplicable a este concurso está a disposición
de los interesados en la Jefatura de Control de Ges-
tión y Contratación de la Dirección de Infraestruc-
tura AVE, avenida Ciudad de Barcelona, número
4, segunda planta, despacho 10, 28007 Madrid.
Horario de recogida: De diez a trece horas, de lunes
a viernes.

Esta documentación podrá ser retirada desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado». Para poder retirar
la documentación será imprescindible presentar


